
 
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 

 
 

Nº 025-2005-CD-OSITRAN 
    
 Lima, 03 de mayo de 2005 
 
 
 
VISTOS:  
 
Las Notas Nº 059-05-GAF-OSITRAN y Nº 063-05-GAF-OSITRAN de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de fechas 15 y 20 de abril de 2005, respectivamente. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley Nº 28337 de fecha 16 de agosto de 2004, se modificó la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores mediante el cual se incorporó los artículos 9º A y 
9º B a la Ley Nº 27332, en los que se incorpora a los Consejos de Usuarios con el objetivo 
de constituir en mecanismos de participación de los agentes interesados en la actividad 
regulatoria; 

 
Que, con el Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM de fecha 07 de febrero de 2001, se 

aprobó el Reglamento del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público-OSITRAN y por tanto no es necesario contar con el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Institución; 

 
Que, mediante Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo Nº 020-2004-PD-

OSITRAN se aprobó el Manual de Organización y Funciones de OSITRAN; 
 
Que, por Nota Nº 059-05-GAF-OSITRAN la Gerencia de Administración y Finanzas 

propone la Modificación del Manual de Organización y Funciones (MOF), trasladando las 
funciones realizadas por la Oficina de Relaciones Institucionales a la Gerencia General a 
fin de asignar la responsabilidad de atención a los usuarios al órgano encargado de la 
marcha administrativa de OSITRAN, dando así mayor énfasis en la atención a los 
usuarios en concordancia con lo dispuesto en la Ley Nº 28337 antes mencionada; 

 
Que, por Nota Nº 063-05-GAF-OSITRAN, se amplía la Nota Nº 059-05-GAF-

OSITRAN, incluyendo  las observaciones de la Gerencia General de la entidad; 
 
Que, en ese sentido, y para el mejor cumplimiento de los objetivos institucionales, se 

considera conveniente adecuar la estructura y funciones de los diferentes órganos de 
OSITRAN, estableciendo una nueva organización interna de la institución y un nuevo 
MOF. 

 
Que, el literal h) del artículo 50º del Reglamento General de OSITRAN, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM, señala que el Consejo Directivo es el 
órgano encargado de aprobar la organización interna de OSITRAN; 



 2

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50º del Reglamento General del 

OSITRAN y estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su sesión de fecha 27 de 
abril de 2005; 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º .- Aprobar la nueva organización de OSITRAN contenida en el Anexo Nº 1 el 
mismo que forma parte de la presente Resolución y considera: 
 
a) Tres Órganos de  Dirección. 
b) Dos Órganos de Solución de Controversias. 
c) Un Órgano de Control. 
d) Tres Órganos Consultivos de ámbito nacional. 
e) Órganos Consultivos Regionales. 
f) Un Órgano de Asesoría. 
g) Un Órgano de Apoyo. 
h) Dos Órganos de Línea. 
 
Artículo 2º.- Aprobar el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN, 
contenido en Anexo Nº 2 el mismo que forma parte de la presente Resolución. 
 
Artículo 3º.-  La Gerencia General podrá convocar a los órganos consultivos regionales 
cuando las circunstancias lo ameriten. 
 
Artículo 4º.- Derogar la Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo Nº 020-2004-
PD-OSITRAN 
 
Artículo 4º.- Publicar la presente Resolución en la página web de OSITRAN. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO CHANG CHIANG 

       Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reg. Sal Nº  3461-05 


















































